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C-OBIERHO D E  L A  PR 0Y I1T C IA  D E  A L B A C E T Etit

C IR C U L A R  N U M E R O  2 5 1 .

El S r .  Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio, con fecha 11 del corriente me comunica la 
siguiente Real orden.

»P or Real orden de 2 9  de Mayo último se dijo al 
Gobernador de la provincia de Castellón lo que sigue: 
Vista la comunicación de V .  S .  de 10  del corriente 
mes, las reclamaciones hechas por el Comandante ge
neral de esa provincia y Capitán general de Valencia 
para que se esceptue de la prestación personal al asesor 
de la primera de dichas dos autoridades, y las razo
nes alegadas por este para fundar la exención que pre
tende tener: Considerando: primero, que los asesores 
no son militares en activo servicio aunque disfruten el 
fuero de guerra; segundo: que aun cuando lo fuesen, no 
por eso estarían exentos del servicio de prestación, 
puesto que el fuero que conceden las ordenanzas y 
demás Reales disposiciones á los militares quedó dero
gado, respecto á la prestación, por la ley de 2 8  de 
A bn í de 184-9 y solo están escopleados de contribuir 
á ella en virtud de una presencien de la misma ley , 
que requiere el domicilio fijo para imponer á un in 
dividuo esta contribución, circunstancia que se encuen
tra  en Don Pelegrin del Campo, que es vecino, pro
pietario y abogado con estudio abierto y residencia fija 
en Castellón: tercero: que es un error asegurar, como 
]o hace el referido asesor; que sobre los militares solo 
¡pandan las autoridades reconocidas en la milicia; por 
que las leyes obligan igualmente á todos los españo
les y por epo los oficiales retirados, que gozan tam 

bién el fuero de guerra, tienen el deber de obedecer 
á las autoridades civiles en todas las disposiciones que 
tengan por objeto el cumplimiento de dichas leyes, y  
aun los mismos militares en activo servicio se som e
ten á los bandos de buen gobierno y de policía dic
tados por las expresadas autoridades en uso de sus 
atribuciones; cuarto: que la prestación personal no pue
de equipararse con el servicio de alojamiento y bagajes, 
por que es'e es una carga en beneficio de toda la N a 
ción interesada en la conservación del ejército, mien
tras aquella es una contribución local principalmente 
Util á los vecinos de la población v entre ellos al ase
sor de que se trata, que obtendrá ventajas de que los 
habitantes de los pueblos circunvecinos puedan trasla
darse con mas facilidad á la capital, tal vez á propor
cionarle trabajo en su profesión de abogado; del m a
yor valor que deberán adquirir las tierras de su pro
piedad de resultas de la comodidad y economía en los 
trasportes, y de otros muchos beneficios consiguien
tes á la • perfección de las comunicaciones; quinto: que 
ni un magistrado militar ni ninguna otra persona, cual
esq u ie ra  que sean su tratamiento y consideraciones, 
se degrada en obedecer á un Alcalde, que no es un 
mero ejecutor de las decisiones del Ayuntamiento, co
mo supone Campo equivocadamente, sino el delegado 
del poder ejecutivo, el representante de la autoridad 
Retí! encargado de hacer respetar y obedecer las le
yes en el distrito de su jurisdicción; sexto: que la mis
ma Real orden de 3  de Junio de 1 8 4 9  que  nin
guna fuerza tiene contra el texto espreso de la lev v n ue 
está además derogada por otras posteriores aun 
jo  estuviese vigente, es enteramente c o n t r i /  
pretensión de Don Pelegrin del Cam nn * ^
]0S fiscales del Tribunal de G uerra  J tú P.Uesto 4 ^  
v o dictamen tuvo á bien conformarse! n  m a ’ con cuC 
f i n a r o n  que los aforados de Z r ^ ' M Q D . G . )  
disfrutasen mas que el sueldo L w "  ^
,a prestación, pero no as, los ^
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óejerc iesen  otro género de industria, que es el caso 
en que se encuentro el recurrente: considerando por 
último, que la prestación no obligapersonalmente, to
da vez que puede redimirse legalmente por una can
tidad en efectivo, y que de consiguiente n o e s e n ú l -  
t imo resultado mas que  un reparto vecinal, al cual 
dice Lampo que no tendrá inconveniente en someterse^ 

M. se ha dignado resolver q u e e l  asesor de l a G o -  
mandancia general de Gastellon y todos los demas afo
rados de guerra  y m ar in a ,ex cep tó la s  militares en ac
tivo servicio, están obligadas a lse rv ic io  de prestación 
personal, conform eálo  establecido term inantem ente  en 
la ley de 2 8  de Abril de 1 8 4 9 ,  que ba derogado to
das las disposiciones anteriores e n q u e p u d ie r a f u n d a r -  
^e la exención prentendida. Lo  que traslado ^ tV .  18. 
d bn de que la precedente determinación sirva de r e 
gla en lo sucesivo y se e v í te la  repetición de alterca
dos y consultas sobre el particular.^

V b e  dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento de todos los A yuntam ientos  de esta 
provincia. Albacete 2 8  de Junio de 1 8 5 9 . — Atrts A n 
tonio AJcoro.

Don Lalisto Relio Juez de primera instancia  de esta 
c iu d a d y  su partido etc.

Ror el presente se c i t a y l l a m a á ^ i l b e s t r e  Giménez
vecino de Monobar para q u e á  la m ayor b r e v e d a d ^

presente en esteJuzgado  ó manifieste el punto de su 
r e s id e n c i a á f in d e q u e  se le reciba la declaración acorda- 
d a e n  la causa que estoy instruyendo por el robo egecu- 
tado á e s t e y  otros carreteros p o rc in co h o m b res  mon
tados y armados en el sitio del Arenal ju n sd ic io n d e  
la villa del R on illo ,yas i  mismo ofrecer la espresada cau
sa af Giménez para el u s o d e  su d e r e c h o ,y á f i n  de que 
l legueáno tic ia  de este mando publicar el presenteedmto. 
D a d o e n A l c a r ú z y J u n i o v e i n t e y u n o  de mil ochocientos 
cincuenta.— Guffsto Dcffo.— Ror su mandado,

ANUNCIO.

A n te  el S r .  Gobernador de esta Provincia y  Al
calde Constitucional de Balazote en el dia 7  de Julio 
próximo se celebra el tercer remate para las obras 
necesarias á la limpia y  desagüe del cauce del Moli
no harinero que en dicha Villa pertenece al Secuestro 
del D uque de Luca, bajo el presupuesto de 2 0 0 .  rs. 
Ciudad Real 21 Junio 1 8 5 0 .— Fernando Bordallo. 
Domingo de Minove.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA „ 

calle de la Concepción núm . 2 ,

/,
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INÜÍCE 'de los Reales decretos, ordeñes y circulares insertas én éste periódico ofi- 
cial4 en todo el mes de Juiiio de i 85o.

Continuación de la Real orden para la exposición de 
productos de la industria en Londres.

N úm ero 6 6 .¡ . .

Gobierno de P rovincia .  Circular núm. 221. Sobré 
el nom bram iento de D . F erm ín  A rle la  para Director 
de O bras  públicas.

Contabilidad de P rov inc ia . Anunciando el recibo de 
los billetes del Tesoro para el reintegro de millones.

Anuncio para la subasta de los suministros de la 
capitanía general de Castilla la N ueva .

O tro  id. para el distrito militar de Galicia.
Suplemento con los modelos para los amillaramien- 

tos para el repartimiento de las contribuciones y  cua
dernos de riqueza.

N úumero 7 L

Administración de Contribuciones Directas. Girculaf 
Reclamando los recibos de los pueblos que espresa.

O tra  id. de la Comisión de Estadística, sobre las re
laciones de los pueblos que refiere.

Consejo provincial.  A n u n c ian d o  los precios señalados 
para  los sum inistros de las tropas.

N úm ero 6 8 .

Gobierno de Provincia. Circular n úm . 2 2 2 .  S o b re  
qu e  no se recarguen arbitrios que perjudiquen el libre

^ O l r a  núm  2 2 3 .  Sobre  reducción del recargo de la 
contribución territorial para los gastos de interés común. 

O tra  n úm . 2 2 4 .  P ara  la prisión de José Rosado
Menacho, desertor de presidio.

O tra  n ú m . 2 2 5 .  P ara  la de Domingo O rtiz  Z ara te

^  O tra  núm . 2 2 6 .  P ara  la busca de una yegua de 
T) Jaime Castro de O nhue la .

O tra  núm . 2 2 7 .  P ara  la captura de José María

GUO trñ  núm . 228 '.  Sobre la exposición de Londres 
del Director general de Industria, y Comercio.

Anuncio sobre que  la escuela de Bogarra es de o .

Ĉ 3 Núm ero 6 9 .

G o b i e r n o  de Provincia. Circular núm . 2 2 9 .  S o b re  
n o m b r a m i e n t o  de Presidente de la Asociación de G a -

113 O tra  núm . 2 3 0 .  Para que las órdenes de la persecu- 
de m a l h e c h o r e s  se den por la autoridad militar. 

^ C o n t i n u a c i ó n  de la Real órden para  la exposición de 
productos de la industria de Londres.

Núm ero 70.

Gobierno de Provincia. Circular núm . 2 3 1 .  Sobre  
el nombramiento del Conde de Vistahermosa para ins
pector general de carabineros.

O tra  núm . 2 3 2 .  De la Comisión de investigación
de cargos de las Pías Memorias.

Anuncio del Juez de primera instancia de Aleará*, 
sobre el hallazgo de un cadáver-

Gobierno de P rov inc ia .  Circular núm . 2 3 3 .  S o b re  
posilos, su fomento y noticias que espresa.

O tra  núm. 2 3 4 .  S o b re  que  los sucesores de la Co
rona se denominen príncipes de Asturias, sean varones 
ó hembras.

Otra  núíñ. 2 3 5 .  Para la ejecución de la Real orden 
de 31 de Mayo, sobre reducción de impuestos.

O tra  núm . 2 3 6 .  Sobre las prevenciones para la 
presentación de la moneda de calderilla en la tesorería 
de provincia.

Continuación de la Real orden sobre la exposición de 
la industria en Londres.

Anuncio de la feria de la Coruña.

Núm ero  7 2 .

Gobierno de Provincia. Circular n ú m . 2 3 7  Sobró 
dehesas de los pueblos para fomento de la raza caballar

O tra  núm . 2 3 8 .  Sobre  la Academia Quirúrgica de  
Búrgos,

Anuncio del Comandante de la Guardia Civil, inv i
tando para su alistamiento según espresa.

Edicto del Juzgado de prim era instancia de es ta  
Capital para la presentación de Silvestre Díaz de A spe 
robado por los ladrones que refiere.

Id .  del Juzgado del Alcaráz para la  captura de P e 
dro Chilleron del Bonillo (a) Enserias.

N úm ero 7 3 .

Gobierno de Provincia. Circular núm . 2 3 9 .  Reco
mendando la enciclopedia de derecho, para su  suscri— 
cion por los A yuntam ientos.

O tra  núm . 2 4 0 .  P ara  la prisión de (os presos es
capados de las cárceles de Cuenca que refiere.

O tra núm . 2 4 1 .  P ara  la busca de D . P ed ro  M anteca.
Ministerio Militar, insertando la R eal orden, sobre 

los requisitos y formalidades para las subastas de su
ministros.

Núm ero 7 4 .

Gobierno de Provincia. Circular núm. 2 4 2 .  S obró  
íaf direcciones interinas de baños minerales y sus reglas.

O tra núm. 2 4 3 .  Sobre declaración de que los Mi
nistros son Gafes superiores de sus departamentos, coa  
las atribuciones que les corresponden.

Otra núm. 2 4 4 .  Sobre la Real orden declara toria

Otra núm , 2 4 5 .  Sobre la designad  lem ed l0 ° 
para los exámenes de Maestros de°inci ■ •

SpISSI
espresa, se aen por las autoridades militar*.
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Anuncio para la subasta de la ebra para el cemen
terio de Villarrobledo.

O tro  delJuzgado de Villena, para la citación, de 
María Carrion^aj la Cañameña, para rendir una de
claración en una causa, sobre robo.

Gobierno de Provincia. Circular núm . 2 4 7 .  Para 
la b u sc a d o  Antonio G uerreroV dla, desertor.

Publicación de las censuras literarias del Instituto de 
2 .^ e n s e ñ a n z a d e  esta capital.

Edicto de citación y emplazamiento de Pedro T o -  
r i j a d e l  Bonillo por el Juez de prim era instancia de la 
Boda.

Anuncio de la subasta d e p a s to s d e l  Alcalde de pa
terna.

AMnrero 7 3 .

Gobierno d e P ro v in c ia .  Circular n ú m .  2 4 8 .  Para

Anpzcntnde 7osc^ Ncrnn,

la busca de Gregorio García dispuesta por el Juzgado 
de 8 .  Clemente.

Anuncio de suscricion de la Revista de l o s T r i b u -  
nales y  Administración, periódico de Jurisprudencia, 
que se publica en Burgos, bajo la dirección del ilus
trado y cé leb re  D .M arce lo  Martínez Alcubilla ,con las 
v en ta jas ,benefic iosy  obvenciones que su prospecto es
presa, y que está en laRedaccion del Doíeún para 
conocimie nto del público y lossuscritores.

7 7 .

Gobierno de Provincia. Circular núm. 2 4 9 .  J n v i -  
tac io n p ara  lapresentacion de m d iv id u o sá  el servicio 
de la Guardia Civil.

G tra  núm . 2 5 6 . 8 o b r e  p revencionespara  el cum 
plimiento de lo m an d ad o p o r  e lG e le  de la Estadística, 
acerca de los estrenaos que espresa.

Anuncio d é l a  AdministracionM ilítar para la nueva 
subasta de suministros del d i s t r i to d e E s tr e m a d u ra .

. i  ̂ B ^
cniicdefn Concépcmnnúm.
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